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PRESENTACIÓN
La Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales, con el apoyo de la Tercera Vicepresi-
dencia del Congreso de la República, presenta el primer Boletín Informativo Regional del año 2025.

De esta manera, iniciamos un año más dedicados a proporcionar información a los Congresistas de 
la República con el objeto de que hagan seguimiento a los conflictos sociales que afronta nuestro 
país y puedan abordar y/o proponer, de manera efectiva, alternativas de solución a los mismos. 

Nuestro boletín presenta información actual sobre los conflictos que se registran en todo el Perú, 
induciendo, asimismo, a los gobiernos regionales y locales para tratar de disminuir la sensación de la 
población de no ser atendidos por sus autoridades ni fomentar el desarrollo de sus respectivas 
regiones.

Este boletín tiene la finalidad de ser usado como material de apoyo a las gestiones de seguimiento, 
control y fiscalización a gasto público, funciones y acciones realizadas por los congresistas durante 
la semana de representación.

Su elaboración y análisis representa una labor técnica al alcance de los Parlamentarios, autoridades 
y público en general, se agradece de antemano su preferencia y difusión.

Econ. ELSA CARMEN VEGA FERNÁNDEZ
Jefa de la Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

Congreso de la República
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La identificación de las competencias en la 
atención de un conflicto social se hace a partir 
del reconocimiento del papel que desempeñan 
los sectores en los que se organiza el Estado 
para la atención de las múltiples demandas que 
son planteadas durante el desarrollo de un 
conflicto social, de acuerdo con la normativi-
dad, objetivos y funciones vigentes en cada 

1. Información Básica Conceptual

1.1. Competencia en la atención de conflictos sociales

una de las entidades estatales analizadas.
Así, durante el mes, la principal competencia 
(entre varias que coexisten) en la atención de 
los conflictos sociales registrados recae en el 
Gobierno nacional, con 114 casos (59.7%); en los 
gobiernos regionales con 47 casos (24.6%); y 
en los gobiernos locales con 24 casos (12.6%). 
A continuación, el cuadro por competencias:

CUADRO N°1
Perú: Conflictos Sociales, según principal competencia del Gobierno

FEBRERO 2025

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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1.2. Fase de los conflictos sociales activos

Son las etapas por los que puede pasar un conflicto social activo, en función al incremento o                 
disminución de la violencia, y las posibilidades de diálogo y entendimiento.

GRÁFICO N°1
Fase de los conflictos

GRÁFICO N°2
Conflictos activos según fase, FEBRERO 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo 

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL



2.1. Conflictos sociales según tipo a enero 2025

2. Defensoria del Pueblo: Reporte de conflictos sociales

El Reporte N° 252 emitido por la Defensoría del 
Pueblo, contiene datos de conflictos sociales 
actualizados a febrero 2025, indicando que 
surgieron 5 conflictos sociales nuevos en el 

mes señalado, y da cuenta de: 146 conflictos 
activos y 51 conflictos latentes, que hacen un 
total de 197 conflictos registrados en el mes.

CUADRO N°2
Conflictos sociales a FEBRERO 2025

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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CUADRO N°3
Conflictos sociales según tipo, FEBRERO 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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GRÁFICO N°3
Conflictos sociales según tipo a, FEBERO 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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2.2. Conflictos sociales según actividad, febrero 2025

Los conflictos socio ambientales son los más numerosos, con 95 casos de un total de 191 lo que 
representa el 49.7%.  Las actividades que tienen la mayor cantidad de casos son la Minería e 
Hidrocarburos. A continuación, presentamos el cuadro de distribución de conflictos socioam-
bientales de acuerdo con la actividad:



CUADRO N°4
Conflictos sociambientales por actividad, FEBRERO 2025
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En febrero de 2025, la mayor cantidad de conflictos sociales se desarrollaron en los departamentos 
de: 

Loreto (29 casos)

Puno (18 casos)

Cusco (17 casos)

Apurímac y Ancash (13 casos c/u)

Piura (12 casos)

Ayacucho y
Lima Metropolitana (10 casos)

Lima Metropolitana
y Multiregional (10 casos c/u)

Huánuco (8 casos)

Moquegua y San Martín (7 casos c/u)

Junín (6 casos c/u)

Huancavelica y Cajamarca  (05 casos c/u)

Arequipa y Lambayeque (03 casos c/u)

Amazonas (04 casos c/u)

Pasco, Lima Provincias, La Libertad,
Nacional y Ucayali (2 casos c/u) 

Tumbes y Madre de Dios (1 caso c/u)

Las regiones de Ica, Tacna y Callao no
han desarollado ningún conflicto social.

Multirregional  (9 casos c/u)
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Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL

CUADRO N°5
Regiones con mayor índice de conflictos, FEBRERO 2025



GRÁFICO N°4
Casos registrados por región, según tipo y estado, FEBRERO 2025

(Número de casos)

3.1 Gráfico de casos registrados por regiones
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GRÁFICO N°5
Perú: Conflictos sociales registrados por mes, febrero 2024-2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo - APCSG

Fuente: Defensoria del Pueblo - APCSG

La Defensoría del Pueblo, en su reporte N°252, informa que existen 191 conflictos a nivel nacional en 
el mes de febrero de 2025.

CUADRO N°6
Perú: Conflictos sociales registrados por mes, febrero 2024-2025

(Número de casos)

4.1. Comparativo de los conflictos registrados

4. Conflictos registrados mes de enero 2025



4.2. Conflictos sociales nuevos

CUADRO N°6
Conflictos sociales nuevos registrados por mes, febrero 2024-2025

(Número de casos)
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El MIMP tiene como misión diseñar, establecer, 
promover, ejecutar y supervisar políticas públi-
cas a favor de las mujeres, niñas, niños, adoles-
cente, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y migrantes internos, para 
garantizar el ejercicio de sus derechos y una 
vida libre de violencia, desprotección y discrimi-
nación, en el marco de una cultura de paz.

Esta misión se trabaja a través del Programa 
Nacional AURORA, que cuenta con los Centros 
Emergencia Mujer (CEM), que son servicios 
públicos especializados, interdisciplinarios y 
gratuitos.  Su misión trasciende la intervención 
inmediata, apuntando a generar cambios 
sostenibles en la sociedad, prevenir para prote-
ger y garantizar una vida libre de violencia.

Uno de los objetivos de los Estados, de acuerdo 
con la Convención Interamericana, para preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, conocida como la Convención “Belem 
do Pará”, establece en el artículo 8, inciso h, es 

5. Programas sociales del MIMP

En este mes, la Oficina de Enlace con los 
Gobiernos Regionales y Locales presenta 
información, cuya fuente son los registros 
administrativos de los servicios que brinda el 
Programa Nacional para la Prevención y Erra-
dicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – AURORA, 
obtenida mediante la recolección, procesa-
miento, análisis periódica, sistemática y compa-
rable sobre la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, que publican en 
su Portal Web Estadístico

“Garantizar la investigación y recopilación 
de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias 
y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medi-
das para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y 
aplicar los cambios que sean necesarios”.
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InfoMIDIS es una plataforma digital que brinda 
información relacionada con la cobertura de los 
Programas Sociales del Midis. 

La información tiene una actualización mensual 
a nivel nacional y a nivel de distritos, provincias 
y departamentos, además de contar con 
indicadores socioeconómicos, emblemáticos 
del país y del Desarrollo Infantil Temprano 
actualizados anualizada obtenidos a partir de la 

6. Ministerio de Inclusión Social

información de las encuestas oficiales del Insti-
tuto Nacional de Estadística e Informática – 
INEI. 

Presenta también información actualizada de la 
operatividad del Sistema Nacional de Focaliza-
ción de Hogares a nivel distrital que permite 
conocer, de forma agregada, el resultado de la 
Clasificación Socioeconómica de los hogares 
que lo han solicitado

17
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Senamhi emite alerta naranja en Lima y otras 11 regiones
por precipitaciones de moderada a fuerte intensidad

Siguen las lluvias en el Perú. El Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología (Senamhi) emitió 
una alerta naranja en Lima y otras 11 regiones 
del país, debido a precipitaciones de moderada a 
fuerte intensidad en la zona de la sierra. 

El aviso meteorológico inició este martes, a las 
00:00 horas, y se prolongará hasta el jueves, 27 
de febrero, a las 11:59 p.m., en las regiones 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Caja-
marca, Cusco, Huancavelica, Ica, La Libertad, 
Lima, Piura y Tumbes.

Según el Senamhi, en las zonas donde está 
activa la alerta naranja, se prevén precipitacio-
nes (nieve, granizo, aguanieve y lluvia) de 
moderada a fuerte intensidad. 

“Además, se espera la ocurrencia de granizo en 
zonas por encima de los 2 800 m.s.n.m. y nieve 
en localidades sobre los 4 000 m.s.n.m. de la 
sierra centro y sur. Estas precipitaciones esta-
rán acompañadas de descargas eléctricas y 
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7. Artículos de interés 

ráfagas de viento con velocidades cercanas a 
los 40 km/h”, se lee en el informe.

“Para la costa norte, persistirán las lluvias de 
moderada a fuerte intensidad, acompañadas 
de descargas eléctricas. Asimismo, se prevé 
lluvia dispersa en distritos de la costa centro y 
sur”, añade.

Lluvias en Lima

A través de su cuenta oficial en X (antes Twit-
ter), el Senamhi advirtió que las localidades de la 
cuenca media y alta de Lima “presentan preci-
pitaciones de moderada intensidad”.

Como se recuerda, el Gobierno declaró el 
estado de emergencia en 157 distritos de 20 
regiones del país, debido a las intensas precipi-
taciones, que están causando diversos estra-
gos en la población, como activaciones de que-
bradas, deslizamientos, desborde de ríos, entre 
otros.

El Ejecutivo oficializó el pasado jueves la medida, a través de un Decreto Supremo publicado en las 
Normas Legales del diario oficial El Peruano.

La medida, que tiene una duración de 60 días calendario, rige en distritos de las regiones Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, Piura, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali
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Contraloría revisará certificados ITSE otorgados por 5
gestiones Ediles del Municipio De Trujillo A Real PlazaSiguen las lluvias en el Perú. El Servicio Nacional 

de Meteorología e Hidrología (Senamhi) emitió 
una alerta naranja en Lima y otras 11 regiones 
del país, debido a precipitaciones de moderada a 
fuerte intensidad en la zona de la sierra. 

El aviso meteorológico inició este martes, a las 
00:00 horas, y se prolongará hasta el jueves, 27 
de febrero, a las 11:59 p.m., en las regiones 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Caja-
marca, Cusco, Huancavelica, Ica, La Libertad, 
Lima, Piura y Tumbes.

Según el Senamhi, en las zonas donde está 
activa la alerta naranja, se prevén precipitacio-
nes (nieve, granizo, aguanieve y lluvia) de 
moderada a fuerte intensidad. 

“Además, se espera la ocurrencia de granizo en 
zonas por encima de los 2 800 m.s.n.m. y nieve 
en localidades sobre los 4 000 m.s.n.m. de la 
sierra centro y sur. Estas precipitaciones esta-
rán acompañadas de descargas eléctricas y 

La Contraloría anunció que verificará los certifi-
cados ITSE otorgados por la Municipalidad 
Provincial de Trujillo a Real Plaza, desde la 
remodelación del patio de comidas siniestrado, 
y así contribuir con la investigación fiscal.

La Contraloría General de la República (CGR) 
anunció el inicio de una acción de recopilación de 
información para verificar si la Municipalidad 
Provincial de Trujillo "cumplió con ejecutar 
correctamente [...] los procedimientos adminis-
trativos vinculados con el otorgamiento de la 
certificación a los establecimientos comercia-
les que cumplen con todas las medidas de 
seguridad para su funcionamiento", entre ellos 
el Real Plaza Trujillo. 

En ese marco, el organismo de control indicó 
que revisará si los  Certificados  de  Inspección  
Técnica de  Seguridad en  Edificaciones (ITSE) 

ráfagas de viento con velocidades cercanas a 
los 40 km/h”, se lee en el informe.

“Para la costa norte, persistirán las lluvias de 
moderada a fuerte intensidad, acompañadas 
de descargas eléctricas. Asimismo, se prevé 
lluvia dispersa en distritos de la costa centro y 
sur”, añade.

Lluvias en Lima

A través de su cuenta oficial en X (antes Twit-
ter), el Senamhi advirtió que las localidades de la 
cuenca media y alta de Lima “presentan preci-
pitaciones de moderada intensidad”.

Como se recuerda, el Gobierno declaró el 
estado de emergencia en 157 distritos de 20 
regiones del país, debido a las intensas precipi-
taciones, que están causando diversos estra-
gos en la población, como activaciones de que-
bradas, deslizamientos, desborde de ríos, entre 
otros.

El Ejecutivo oficializó el pasado jueves la medida, a través de un Decreto Supremo publicado en las 
Normas Legales del diario oficial El Peruano.

La medida, que tiene una duración de 60 días calendario, rige en distritos de las regiones Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, Piura, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali

otorgados desde la remodelación del patio de 
comidas de dicho centro comercial, lo cual invo-
lucra las gestiones municipales de Elidio Espi-
noza (2015-2018), Daniel Marcelo 
(2019-2020), José Ruiz (2020-2022), Arturo 
Fernández (2023-2024) y Mario Reyna, el 
actual burgomaestre.

Analizarán perfiles de puestos en la Gerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil 
Asimismo, la CGR anunció que verificará si "los 
funcionarios que están y estuvieron a cargo de 
la Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres 
y Defensa Civil y de la Subgerencia de Gestión 
del Riesgo de Desastres de la Municipalidad 
Provincial de Trujillo, entre otras, cumplen o 
cumplieron con el perfil del puesto, a fin de iden-
tificar la competencia de los citados funciona-
rios en el otorgamiento de los Certificados ITSE 
u otras autorizaciones que se requieran".

"En el marco de lo expuesto, el gerente regional de control de La Libertad, William León Huertas, y la 
auditora a cargo del equipo de recopilación de información, Mariela Huerta, se reunieron esta mañana 
con el presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal La Libertad, Luis Guillermo Brin-
gas", indicaron. 

"En la cita se manifestó que el objetivo de la Contraloría es verificar que los procedimientos llevados a 
cabo, en la citada municipalidad, cumplan con la normativa de la materia. Esto permitirá coadyuvar 
con la investigación fiscal, sin duplicar esfuerzos y en el marco de su competencia técnica, a fin de 
evitar tragedias como la ocurrida la noche del viernes", puntualizaron.



LATAM deja de volar al aeropuerto de Jauja por mal estado
de pista de aterrizaje, ¿es el único en situación crítica?La Contraloría anunció que verificará los certifi-

cados ITSE otorgados por la Municipalidad 
Provincial de Trujillo a Real Plaza, desde la 
remodelación del patio de comidas siniestrado, 
y así contribuir con la investigación fiscal.

La Contraloría General de la República (CGR) 
anunció el inicio de una acción de recopilación de 
información para verificar si la Municipalidad 
Provincial de Trujillo "cumplió con ejecutar 
correctamente [...] los procedimientos adminis-
trativos vinculados con el otorgamiento de la 
certificación a los establecimientos comercia-
les que cumplen con todas las medidas de 
seguridad para su funcionamiento", entre ellos 
el Real Plaza Trujillo. 

En ese marco, el organismo de control indicó 
que revisará si los  Certificados  de  Inspección  
Técnica de  Seguridad en  Edificaciones (ITSE) 
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u otras autorizaciones que se requieran".

"En el marco de lo expuesto, el gerente regional de control de La Libertad, William León Huertas, y la 
auditora a cargo del equipo de recopilación de información, Mariela Huerta, se reunieron esta mañana 
con el presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal La Libertad, Luis Guillermo Brin-
gas", indicaron. 

"En la cita se manifestó que el objetivo de la Contraloría es verificar que los procedimientos llevados a 
cabo, en la citada municipalidad, cumplan con la normativa de la materia. Esto permitirá coadyuvar 
con la investigación fiscal, sin duplicar esfuerzos y en el marco de su competencia técnica, a fin de 
evitar tragedias como la ocurrida la noche del viernes", puntualizaron.

semestre del 2023, muestra imágenes del 
estado de la pista y el cableado eléctrico del 
aeropuerto de Jauja (Junín). (Composición: Eco-
nomía EC).

Desde el 17 al 20 de febrero, el Aeropuerto 
Francisco Carlé ubicado en la ciudad de Jauja, 
departamento de Junín, entró en reparación 
debido a daños por lluvias, informó la Corpora-
ción Peruana de Aeropuertos y Aviación 

Proinversión tiene un proyecto en cartera para 
la mejora de los terminales aéreos, entre ellos el 
aeropuerto de Jauja, pero todavía se encuentra 
en la etapa de formulación. ¿Esta situación era 
previsible?, ¿cómo impacta en el turismo de las 
regiones donde su infraestructura aeroportua-
ria es deficiente?

Aeropuerto de Jauja en mal estado generó que 
Latam decidiera suspender indefinidamente 
sus vuelos. En la foto, un informe de 
Córpac, del segundo 
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Llega a lima segundo avión con deportados de EE.UU.
en el nuevo mandato de Trump

Un avión con 106 peruanos deportados por la 
administración del presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, aterrizó en Lima este 
jueves, dijo a CNN una fuente con conocimiento 
de la operación. Se tiene previsto que la Canci-
llería se pronuncie más tarde sobre este hecho.
Este es el segundo grupo de peruanos que llega 
a su país; el primero aterrizó el sábado con 34 
deportados.

Este jueves, el canciller Elmer Schialer se 
presentó ante la Comisión de Relaciones Exte-
riores del Congreso, a la que fue convocado 
para explicar la situación de los peruanos que 
enfrentan una inminente deportación en EE. UU. 
El funcionario dijo a los medios de comunicación, 
antes de su ingreso a la sesión, que actualmente 
existen 308 peruanos con orden de deporta-
ción y otros 340 a la espera de un documento 
para ser expulsados.

El congresista Carlos Lizarzaburu señaló 
durante la sesión que �de acuerdo con datos 
oficiales, entre agosto de 2022 y enero de 
2025, 428 peruanos han sido deportados de EE. 

Premier Adrianzén advierte que la inauguración 
del nuevo Jorge Chávez se retrasaría por terce-
ra vez si no se garantiza la seguridad al 100%.

A un mes de la fecha prevista, la inauguración 
del nuevo aeropuerto Jorge Chávez enfrenta 
incertidumbre. El Premier Gustavo Adrianzén 
señaló que las pruebas de seguridad integrales 
aún no se han completado.

En conferencia de prensa, Adrianzén afirmó que 
el Gobierno mantiene como meta inaugurar el 
30 de marzo. Sin embargo, si no se garantiza la 
seguridad total, la apertura tendría que poster-
garse nuevamente.

Seguridad al 100%: condición para la inaugura-
ción

El premier enfatizó que no se inaugurará el 
aeropuerto Jorge Chávez hasta que todos los 
sistemas de seguridad estén certificados. Esto 
incluye el sistema contra incendios y cualquier 
otro aspecto que represente un riesgo mínimo.
«Para nosotros es fundamental otorgar a 
pasajeros y trabajadores una seguridad del 
100%», declaró Adrianzén.

Uno de los principales inconvenientes es la 
estación de combustible. A diferencia del termi-
nal actual, que utiliza cisternas para abastecer a 
los aviones, el nuevo aeropuerto Jorge Chávez 
cuenta con un subsistema de mangas subte-
rráneas.

«Este sistema requiere pruebas específicas de 
supervisión y control. Aún no se han realizado 
en su totalidad», indicó el premier.

AETAI apoya la postergación de la inauguración
Carlos Gutiérrez, gerente general de la Asocia-
ción de Empresas de Transporte Aéreo Interna-
cional (AETAI), se manifestó a favor del retraso.

UU. al mes en promedio. En lo que va de febrero, 
la administración Trump ha deportado a 140 
peruanos.

El sábado, la Cancillería dijo en un comunicado 
que convocó a instituciones públicas para brin-
dar “asistencia médica, psicológica y social 
inmediata” a los peruanos deportados, a quie-
nes también les están brindando “apoyo para 
facilitar su reintegración a la sociedad peruana” 
a través del seguro público para quienes no 
cuenten con cobertura médica, así como opor-
tunidades para quienes necesiten trabajo.

Las deportaciones se dan como parte de las 
medidas iniciadas por el Gobierno de Trump 
contra la inmigración indocumentada, con 
masivas expulsiones de inmigrantes de otros 
países de la región.

 

«Sí tendría que postergarse. Una fecha no 
puedo dar. Lo que está clarísimo es que esto si 
no está garantizada la operativa en todos los 
niveles al 100%, va a tener que postergarse. No 
solo lo hemos dicho nosotros, sino el propio 
premier. Es decir, si es que no están garantiza-
das las condiciones operativas de seguridad, el 
aeropuerto va a tener que postergarse el 
tiempo que sea hasta subsanar las observacio-
nes que se puedan presentar», advirtió en 
Canal N.

Gutiérrez criticó la planificación del proyecto del 
nuevo Jorge Chávez. Recordó que Lima Airport 
Partners (LAP) había anunciado la inauguración 
para el 18 de diciembre. Sin embargo, la fecha se 
postergó al 29 de enero y luego al 30 de marzo.
El retraso también fue confirmado por Ositran, 
el organismo regulador del transporte.

Fecha oficial sigue en pie

Pese a los cuestionamientos, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) y LAP 
firmaron un acta de acuerdos. En ella, ratificaron 
el 30 de marzo como la fecha oficial para el inicio 
de operaciones del nuevo aeropuerto Jorge 
Chávez. No obstante, si las pruebas de seguri-
dad no se completan a tiempo, una nueva pos-
tergación podría ser inminente.



El nuevo Jorge Chávez
podría retrasar su apertura
por tercera vez

Premier Adrianzén advierte que la inauguración 
del nuevo Jorge Chávez se retrasaría por terce-
ra vez si no se garantiza la seguridad al 100%.

A un mes de la fecha prevista, la inauguración 
del nuevo aeropuerto Jorge Chávez enfrenta 
incertidumbre. El Premier Gustavo Adrianzén 
señaló que las pruebas de seguridad integrales 
aún no se han completado.

En conferencia de prensa, Adrianzén afirmó que 
el Gobierno mantiene como meta inaugurar el 
30 de marzo. Sin embargo, si no se garantiza la 
seguridad total, la apertura tendría que poster-
garse nuevamente.

Seguridad al 100%: condición para la inaugura-
ción

El premier enfatizó que no se inaugurará el 
aeropuerto Jorge Chávez hasta que todos los 
sistemas de seguridad estén certificados. Esto 
incluye el sistema contra incendios y cualquier 
otro aspecto que represente un riesgo mínimo.
«Para nosotros es fundamental otorgar a 
pasajeros y trabajadores una seguridad del 
100%», declaró Adrianzén.

Uno de los principales inconvenientes es la 
estación de combustible. A diferencia del termi-
nal actual, que utiliza cisternas para abastecer a 
los aviones, el nuevo aeropuerto Jorge Chávez 
cuenta con un subsistema de mangas subte-
rráneas.

«Este sistema requiere pruebas específicas de 
supervisión y control. Aún no se han realizado 
en su totalidad», indicó el premier.

AETAI apoya la postergación de la inauguración
Carlos Gutiérrez, gerente general de la Asocia-
ción de Empresas de Transporte Aéreo Interna-
cional (AETAI), se manifestó a favor del retraso.
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«Sí tendría que postergarse. Una fecha no 
puedo dar. Lo que está clarísimo es que esto si 
no está garantizada la operativa en todos los 
niveles al 100%, va a tener que postergarse. No 
solo lo hemos dicho nosotros, sino el propio 
premier. Es decir, si es que no están garantiza-
das las condiciones operativas de seguridad, el 
aeropuerto va a tener que postergarse el 
tiempo que sea hasta subsanar las observacio-
nes que se puedan presentar», advirtió en 
Canal N.

Gutiérrez criticó la planificación del proyecto del 
nuevo Jorge Chávez. Recordó que Lima Airport 
Partners (LAP) había anunciado la inauguración 
para el 18 de diciembre. Sin embargo, la fecha se 
postergó al 29 de enero y luego al 30 de marzo.
El retraso también fue confirmado por Ositran, 
el organismo regulador del transporte.

Fecha oficial sigue en pie

Pese a los cuestionamientos, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) y LAP 
firmaron un acta de acuerdos. En ella, ratificaron 
el 30 de marzo como la fecha oficial para el inicio 
de operaciones del nuevo aeropuerto Jorge 
Chávez. No obstante, si las pruebas de seguri-
dad no se completan a tiempo, una nueva pos-
tergación podría ser inminente.
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Premier Adrianzén advierte que la inauguración 
del nuevo Jorge Chávez se retrasaría por terce-
ra vez si no se garantiza la seguridad al 100%.

A un mes de la fecha prevista, la inauguración 
del nuevo aeropuerto Jorge Chávez enfrenta 
incertidumbre. El Premier Gustavo Adrianzén 
señaló que las pruebas de seguridad integrales 
aún no se han completado.

En conferencia de prensa, Adrianzén afirmó que 
el Gobierno mantiene como meta inaugurar el 
30 de marzo. Sin embargo, si no se garantiza la 
seguridad total, la apertura tendría que poster-
garse nuevamente.

Seguridad al 100%: condición para la inaugura-
ción

El premier enfatizó que no se inaugurará el 
aeropuerto Jorge Chávez hasta que todos los 
sistemas de seguridad estén certificados. Esto 
incluye el sistema contra incendios y cualquier 
otro aspecto que represente un riesgo mínimo.
«Para nosotros es fundamental otorgar a 
pasajeros y trabajadores una seguridad del 
100%», declaró Adrianzén.

Uno de los principales inconvenientes es la 
estación de combustible. A diferencia del termi-
nal actual, que utiliza cisternas para abastecer a 
los aviones, el nuevo aeropuerto Jorge Chávez 
cuenta con un subsistema de mangas subte-
rráneas.

«Este sistema requiere pruebas específicas de 
supervisión y control. Aún no se han realizado 
en su totalidad», indicó el premier.

AETAI apoya la postergación de la inauguración
Carlos Gutiérrez, gerente general de la Asocia-
ción de Empresas de Transporte Aéreo Interna-
cional (AETAI), se manifestó a favor del retraso.

Titular del MEF se muestra a favor de que una 
Zona Económica Especial (ZEE) para Chancay, 
de régimen privado, empiece con un Impuesto a 
la Renta de cero. También respalda nueva Ley 
de Promoción Agraria

Trabajar en la fusión de ministerios (de la Mujer 
y de Desarrollo e Inclusión Social–Midis) puede 
restarle velocidad a la ejecución del gasto 
público, advierte el titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), José Salardi.

En entrevista con Correo, sostiene que confía 
tener el respaldo del Congreso para aprobar 
leyes como el de la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE), de gestión privada, para Chancay, que 
empezaría con cero Impuesto a la Renta (IR), y la 
nueva Ley de Promoción Agraria.

¿Qué hay del shock de desregulación y de lucha 
contra la inseguridad?

En el shock de desregulación se están armando 

las medidas con el sector privado. En dos 
semanas se tendrán las propuestas que 
trabajan los equipos del ministerio y de los 
empresarios. La idea es tener delineado, a fines 
de marzo, todo el paquete de medidas que 
faciliten el clima de negocios, la dinámica de la 
actividad empresarial, industrial, que permita a 
los empresarios seguir avanzando y apostando 
para que las inversiones sigan fluyendo. 
También haremos lo mismo con las pequeñas y 
medianas empresas....

Usted adelantó que contemplan un recorte de 
gastos, ¿implica reducir el número de 
empleados públicos?

Estamos con una proyección interesante de 
crecimiento para este año (4%). La dinámica 
económica no se puede recortar, pero siempre 
digo que hay espacio para generar eficiencia 
dentro del Estado y este es el análisis que 
haremos 

«Sí tendría que postergarse. Una fecha no 
puedo dar. Lo que está clarísimo es que esto si 
no está garantizada la operativa en todos los 
niveles al 100%, va a tener que postergarse. No 
solo lo hemos dicho nosotros, sino el propio 
premier. Es decir, si es que no están garantiza-
das las condiciones operativas de seguridad, el 
aeropuerto va a tener que postergarse el 
tiempo que sea hasta subsanar las observacio-
nes que se puedan presentar», advirtió en 
Canal N.

Gutiérrez criticó la planificación del proyecto del 
nuevo Jorge Chávez. Recordó que Lima Airport 
Partners (LAP) había anunciado la inauguración 
para el 18 de diciembre. Sin embargo, la fecha se 
postergó al 29 de enero y luego al 30 de marzo.
El retraso también fue confirmado por Ositran, 
el organismo regulador del transporte.

Fecha oficial sigue en pie

Pese a los cuestionamientos, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) y LAP 
firmaron un acta de acuerdos. En ella, ratificaron 
el 30 de marzo como la fecha oficial para el inicio 
de operaciones del nuevo aeropuerto Jorge 
Chávez. No obstante, si las pruebas de seguri-
dad no se completan a tiempo, una nueva pos-
tergación podría ser inminente.

progresivamente. El shock de desregulación es 
básicamente para reducir la tramitología, los 
procedimientos. Igual, Indecopi tiene 
detectadas varias barreras burocráticas 
porque las normas que las generaban ya están 
derogadas. 

Se están simplificando y limpiando los procesos, 
esta es la línea. En un primer momento se 
trabajará en conjunto (con gremios 
empresariales) para luego presentarlos a los 
demás ministerios. La idea es que los 
ministerios accionen en un plazo determinado 
que vamos a definir, ver qué medidas se pueden 
reducir.

Buscar eficiencias implica fusionar ministerios, 
pero ¿alcanzará el tiempo?

Si, en un momento se mencionó al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (Midis) con el 
Ministerio de la Mujer. Falta año y medio de 
gobierno, creo que igual hay que seguir 
trabajando por el país y viendo qué medidas se 
pueden impulsar, si hay espacio para ver qué 
optimizaciones se van logrando…. Sobre 
fusionar los ministerios de Comercio Exterior y 
Turismo con el de la Producción, hemos 
conversado con los gremios y es muy claro que 
el Mincetur ha tenido una gran institucionalidad 
y buenos resultados para el país, al igual que 
Produce. Del Ministerio de Infraestructura, la 
norma propuesta está en el Congreso, la idea es 
que asuma todas las unidades ejecutoras que 
están en diferentes sectores, hay que ver cómo 
irá la discusión y los tiempos. Pero podemos 
perder cierta velocidad en la ejecución pública, 
que está creciendo muy bien. La fusión podría 
quitarnos un poco la dinámica, hay que evaluar 
el momento.

El Congreso tiene iniciativas de gasto que 
ponen en riesgo el déficit fiscal, y el gasto 
corriente ha inflado el Presupuesto Público 
2025.
Estamos en diálogo con la gente del Congreso 
para explicar este punto. Hay que hacer un 

manejo responsable de las cuentas fiscales. 
Dos años seguidos se ha quebrado la regla 
fiscal. El objetivo este año es volver a cumplirla, 
hay mucho trabajo que hacer, de mucha 
apertura con el Congreso, los gobiernos 
regionales, los gobiernos municipales…. 

Se dice que el Congreso, arrincona al MEF, 
¿busca cambiar esta percepción?

Seguro que el Congreso nos invitará como 
ministerio para explicar cada medida. Lo que 
puede parecer una buena medida de corto 
plazo, quizá a la larga no lo es para el país, hay 
que hacer el análisis técnico, explicar los costos 
y beneficios de las medidas, los aspectos a 
favor y en contra para  dejar sentada la posición  
técnica del MEF. He conversado con diferentes 
congresistas, hay una excelente relación desde 
mi paso por Proinversión.  Encuentro en ellos 
bastante ganas de apoyar, creo que todos 
estamos conscientes de que el país debe 
transitar de la mejor forma hacia lo que será el 
nuevo gobierno….
Esas leyes implican incentivos tributarios para 
la ZEE de Chancay...

Son incentivos, depende de cómo se entiende. 
Por ejemplo, una zona especial que va a nacer 
sobre un terreno en el que no tengo nada, hoy 
no recauda nada. Gano mucho promoviendo un 
desarrollo allí, no tendré Impuesto a la Renta 
(IR), pero lo voy a tener, tendré generación de 
empleos, luego se tendrá recaudación del IGV, 
se tendrá la posibilidad de desarrollar industria, 
se dinamizará la actividad local. Tiene muchos 
efectos colaterales positivos. Se empezará con 
una ley marco, que definirá una zona en 
particular (Chancay) y si el beneficio para el 
Perú es tangible, se pensará en otras ZEE para 
otras regiones del país

Pero, su antecesor, José Arista, era renuente a 
empezar con cero IR... Cada uno tiene una 
mirada particular en la economía, la respeto, 
pero en este caso la mirada de nuestra gestión 
es apoyar esa iniciativa. Fui ministro de la 

Producción, conozco de cerca la actividad 
industrial, la pesquera. He paseado en el país 
mirando un poco los proyectos y la 
potencialidad que hay, hay que ir para adelante.

¿Se está dando un cambio de 180 grados en el 
MEF?

Tiene que ver que vengo del mundo de la 
infraestructura. Siempre me he focalizado en ir 
cerrando brechas en el país, de forma eficiente, 
por esto confío mucho en las Asociaciones 
Público-Privadas (APP) como el mejor 
mecanismo para lograr esto porque hay más de 
100 experiencias validadas en el Perú a lo largo 
de las últimas décadas…. Respeto la posición 
que se tuvo previamente, pero creo que en este 
momento nuestra mirada como equipo está en 
esta línea de acción…, el Estado no tiene todas 
las ideas, nos equivocamos si pensamos así. El 
privado invierte y el Estado debe simplificarle la 
vida para que haga sus negocios.

Estamos en un año prelectoral, pero el 
Congreso es político y querrá tomar iniciativas 
de gasto, ¿Cómo controlar que no se desborde 
en el 2025?

La posición del MEF será técnica. Si bien no 
podemos ofrecer muchos proyectos, hay 
criterios de priorización, que son más urgentes, 
pero también hay mecanismos para abordarlo, 
no todo es inversión pública tradicional. 
Dependiendo de la envergadura, hay proyectos 
que califican para APP, que permiten financiar 
un proyecto en el largo plazo y activar varios 
proyectos en simultáneo. Obras por Impuesto 
(OxI) también es un excelente mecanismo.… 
hay que convencer a los alcaldes, hacerles 
saber que tienen millones de soles para OxI, que 
en sus zonas hay empresas interesadas en 
desarrollar proyectos… El privado invierte a 
cuenta del Impuesto a la Renta que paga al 
Estado, se ejecutan proyectos, es un 
mecanismo que permite garantizar la calidad de 
las obras. Hay tantas obras paralizadas en el 
país, mal hechas, con mala calidad de estudios, 

mientras la brecha (de infraestructura) sigue 
igual. Eso hay que cambiarlo.

El reglamento de la Ley de Reforma del Sistema 
Previsional aún no se publica y se espera que las 
AFP tengan competencia y se ponga candado a 
los retiros. La reforma plantea ciertas 
condiciones para abrir el mercado, nosotros 
estamos trabajando el reglamento, estamos en 
el plazo, la idea es que en junio esté aprobado, se 
trabajará de forma conjunta con las AFP, la ONP, 
también se socializará, se recibirán propuestas 
de las AFP y de todos los involucrados. Creo que 
la ley de reforma es un avance importante y si 
es necesario trabajar con el Congreso para 
mejorarla, se hará, lo importante es tener un 
sistema consolidado. Es importante que las AFP 
vuelvan a ser un gran soporte del ahorro 
interno peruano para financiar grandes 
proyectos en el país, que a su vez rentabilicen 
los fondos de pensiones. Se debe frenar el 
retiro, pueden ser paliativos de corto plazo, pero 
que en el largo plazo no favorece ni al 
pensionista ni a la sociedad peruana.



Premier Adrianzén advierte que la inauguración 
del nuevo Jorge Chávez se retrasaría por terce-
ra vez si no se garantiza la seguridad al 100%.

A un mes de la fecha prevista, la inauguración 
del nuevo aeropuerto Jorge Chávez enfrenta 
incertidumbre. El Premier Gustavo Adrianzén 
señaló que las pruebas de seguridad integrales 
aún no se han completado.

En conferencia de prensa, Adrianzén afirmó que 
el Gobierno mantiene como meta inaugurar el 
30 de marzo. Sin embargo, si no se garantiza la 
seguridad total, la apertura tendría que poster-
garse nuevamente.

Seguridad al 100%: condición para la inaugura-
ción

El premier enfatizó que no se inaugurará el 
aeropuerto Jorge Chávez hasta que todos los 
sistemas de seguridad estén certificados. Esto 
incluye el sistema contra incendios y cualquier 
otro aspecto que represente un riesgo mínimo.
«Para nosotros es fundamental otorgar a 
pasajeros y trabajadores una seguridad del 
100%», declaró Adrianzén.

Uno de los principales inconvenientes es la 
estación de combustible. A diferencia del termi-
nal actual, que utiliza cisternas para abastecer a 
los aviones, el nuevo aeropuerto Jorge Chávez 
cuenta con un subsistema de mangas subte-
rráneas.

«Este sistema requiere pruebas específicas de 
supervisión y control. Aún no se han realizado 
en su totalidad», indicó el premier.

AETAI apoya la postergación de la inauguración
Carlos Gutiérrez, gerente general de la Asocia-
ción de Empresas de Transporte Aéreo Interna-
cional (AETAI), se manifestó a favor del retraso.
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Titular del MEF se muestra a favor de que una 
Zona Económica Especial (ZEE) para Chancay, 
de régimen privado, empiece con un Impuesto a 
la Renta de cero. También respalda nueva Ley 
de Promoción Agraria

Trabajar en la fusión de ministerios (de la Mujer 
y de Desarrollo e Inclusión Social–Midis) puede 
restarle velocidad a la ejecución del gasto 
público, advierte el titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), José Salardi.

En entrevista con Correo, sostiene que confía 
tener el respaldo del Congreso para aprobar 
leyes como el de la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE), de gestión privada, para Chancay, que 
empezaría con cero Impuesto a la Renta (IR), y la 
nueva Ley de Promoción Agraria.

¿Qué hay del shock de desregulación y de lucha 
contra la inseguridad?

En el shock de desregulación se están armando 

las medidas con el sector privado. En dos 
semanas se tendrán las propuestas que 
trabajan los equipos del ministerio y de los 
empresarios. La idea es tener delineado, a fines 
de marzo, todo el paquete de medidas que 
faciliten el clima de negocios, la dinámica de la 
actividad empresarial, industrial, que permita a 
los empresarios seguir avanzando y apostando 
para que las inversiones sigan fluyendo. 
También haremos lo mismo con las pequeñas y 
medianas empresas....

Usted adelantó que contemplan un recorte de 
gastos, ¿implica reducir el número de 
empleados públicos?

Estamos con una proyección interesante de 
crecimiento para este año (4%). La dinámica 
económica no se puede recortar, pero siempre 
digo que hay espacio para generar eficiencia 
dentro del Estado y este es el análisis que 
haremos 

José Salardi, ministro de economía y finanzas:
“No se puede poner en riesgo la regla fiscal”

«Sí tendría que postergarse. Una fecha no 
puedo dar. Lo que está clarísimo es que esto si 
no está garantizada la operativa en todos los 
niveles al 100%, va a tener que postergarse. No 
solo lo hemos dicho nosotros, sino el propio 
premier. Es decir, si es que no están garantiza-
das las condiciones operativas de seguridad, el 
aeropuerto va a tener que postergarse el 
tiempo que sea hasta subsanar las observacio-
nes que se puedan presentar», advirtió en 
Canal N.

Gutiérrez criticó la planificación del proyecto del 
nuevo Jorge Chávez. Recordó que Lima Airport 
Partners (LAP) había anunciado la inauguración 
para el 18 de diciembre. Sin embargo, la fecha se 
postergó al 29 de enero y luego al 30 de marzo.
El retraso también fue confirmado por Ositran, 
el organismo regulador del transporte.

Fecha oficial sigue en pie

Pese a los cuestionamientos, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) y LAP 
firmaron un acta de acuerdos. En ella, ratificaron 
el 30 de marzo como la fecha oficial para el inicio 
de operaciones del nuevo aeropuerto Jorge 
Chávez. No obstante, si las pruebas de seguri-
dad no se completan a tiempo, una nueva pos-
tergación podría ser inminente.

progresivamente. El shock de desregulación es 
básicamente para reducir la tramitología, los 
procedimientos. Igual, Indecopi tiene 
detectadas varias barreras burocráticas 
porque las normas que las generaban ya están 
derogadas. 

Se están simplificando y limpiando los procesos, 
esta es la línea. En un primer momento se 
trabajará en conjunto (con gremios 
empresariales) para luego presentarlos a los 
demás ministerios. La idea es que los 
ministerios accionen en un plazo determinado 
que vamos a definir, ver qué medidas se pueden 
reducir.

Buscar eficiencias implica fusionar ministerios, 
pero ¿alcanzará el tiempo?

Si, en un momento se mencionó al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (Midis) con el 
Ministerio de la Mujer. Falta año y medio de 
gobierno, creo que igual hay que seguir 
trabajando por el país y viendo qué medidas se 
pueden impulsar, si hay espacio para ver qué 
optimizaciones se van logrando…. Sobre 
fusionar los ministerios de Comercio Exterior y 
Turismo con el de la Producción, hemos 
conversado con los gremios y es muy claro que 
el Mincetur ha tenido una gran institucionalidad 
y buenos resultados para el país, al igual que 
Produce. Del Ministerio de Infraestructura, la 
norma propuesta está en el Congreso, la idea es 
que asuma todas las unidades ejecutoras que 
están en diferentes sectores, hay que ver cómo 
irá la discusión y los tiempos. Pero podemos 
perder cierta velocidad en la ejecución pública, 
que está creciendo muy bien. La fusión podría 
quitarnos un poco la dinámica, hay que evaluar 
el momento.

El Congreso tiene iniciativas de gasto que 
ponen en riesgo el déficit fiscal, y el gasto 
corriente ha inflado el Presupuesto Público 
2025.
Estamos en diálogo con la gente del Congreso 
para explicar este punto. Hay que hacer un 

manejo responsable de las cuentas fiscales. 
Dos años seguidos se ha quebrado la regla 
fiscal. El objetivo este año es volver a cumplirla, 
hay mucho trabajo que hacer, de mucha 
apertura con el Congreso, los gobiernos 
regionales, los gobiernos municipales…. 

Se dice que el Congreso, arrincona al MEF, 
¿busca cambiar esta percepción?

Seguro que el Congreso nos invitará como 
ministerio para explicar cada medida. Lo que 
puede parecer una buena medida de corto 
plazo, quizá a la larga no lo es para el país, hay 
que hacer el análisis técnico, explicar los costos 
y beneficios de las medidas, los aspectos a 
favor y en contra para  dejar sentada la posición  
técnica del MEF. He conversado con diferentes 
congresistas, hay una excelente relación desde 
mi paso por Proinversión.  Encuentro en ellos 
bastante ganas de apoyar, creo que todos 
estamos conscientes de que el país debe 
transitar de la mejor forma hacia lo que será el 
nuevo gobierno….
Esas leyes implican incentivos tributarios para 
la ZEE de Chancay...

Son incentivos, depende de cómo se entiende. 
Por ejemplo, una zona especial que va a nacer 
sobre un terreno en el que no tengo nada, hoy 
no recauda nada. Gano mucho promoviendo un 
desarrollo allí, no tendré Impuesto a la Renta 
(IR), pero lo voy a tener, tendré generación de 
empleos, luego se tendrá recaudación del IGV, 
se tendrá la posibilidad de desarrollar industria, 
se dinamizará la actividad local. Tiene muchos 
efectos colaterales positivos. Se empezará con 
una ley marco, que definirá una zona en 
particular (Chancay) y si el beneficio para el 
Perú es tangible, se pensará en otras ZEE para 
otras regiones del país

Pero, su antecesor, José Arista, era renuente a 
empezar con cero IR... Cada uno tiene una 
mirada particular en la economía, la respeto, 
pero en este caso la mirada de nuestra gestión 
es apoyar esa iniciativa. Fui ministro de la 

Producción, conozco de cerca la actividad 
industrial, la pesquera. He paseado en el país 
mirando un poco los proyectos y la 
potencialidad que hay, hay que ir para adelante.

¿Se está dando un cambio de 180 grados en el 
MEF?

Tiene que ver que vengo del mundo de la 
infraestructura. Siempre me he focalizado en ir 
cerrando brechas en el país, de forma eficiente, 
por esto confío mucho en las Asociaciones 
Público-Privadas (APP) como el mejor 
mecanismo para lograr esto porque hay más de 
100 experiencias validadas en el Perú a lo largo 
de las últimas décadas…. Respeto la posición 
que se tuvo previamente, pero creo que en este 
momento nuestra mirada como equipo está en 
esta línea de acción…, el Estado no tiene todas 
las ideas, nos equivocamos si pensamos así. El 
privado invierte y el Estado debe simplificarle la 
vida para que haga sus negocios.

Estamos en un año prelectoral, pero el 
Congreso es político y querrá tomar iniciativas 
de gasto, ¿Cómo controlar que no se desborde 
en el 2025?

La posición del MEF será técnica. Si bien no 
podemos ofrecer muchos proyectos, hay 
criterios de priorización, que son más urgentes, 
pero también hay mecanismos para abordarlo, 
no todo es inversión pública tradicional. 
Dependiendo de la envergadura, hay proyectos 
que califican para APP, que permiten financiar 
un proyecto en el largo plazo y activar varios 
proyectos en simultáneo. Obras por Impuesto 
(OxI) también es un excelente mecanismo.… 
hay que convencer a los alcaldes, hacerles 
saber que tienen millones de soles para OxI, que 
en sus zonas hay empresas interesadas en 
desarrollar proyectos… El privado invierte a 
cuenta del Impuesto a la Renta que paga al 
Estado, se ejecutan proyectos, es un 
mecanismo que permite garantizar la calidad de 
las obras. Hay tantas obras paralizadas en el 
país, mal hechas, con mala calidad de estudios, 

mientras la brecha (de infraestructura) sigue 
igual. Eso hay que cambiarlo.

El reglamento de la Ley de Reforma del Sistema 
Previsional aún no se publica y se espera que las 
AFP tengan competencia y se ponga candado a 
los retiros. La reforma plantea ciertas 
condiciones para abrir el mercado, nosotros 
estamos trabajando el reglamento, estamos en 
el plazo, la idea es que en junio esté aprobado, se 
trabajará de forma conjunta con las AFP, la ONP, 
también se socializará, se recibirán propuestas 
de las AFP y de todos los involucrados. Creo que 
la ley de reforma es un avance importante y si 
es necesario trabajar con el Congreso para 
mejorarla, se hará, lo importante es tener un 
sistema consolidado. Es importante que las AFP 
vuelvan a ser un gran soporte del ahorro 
interno peruano para financiar grandes 
proyectos en el país, que a su vez rentabilicen 
los fondos de pensiones. Se debe frenar el 
retiro, pueden ser paliativos de corto plazo, pero 
que en el largo plazo no favorece ni al 
pensionista ni a la sociedad peruana.



Titular del MEF se muestra a favor de que una 
Zona Económica Especial (ZEE) para Chancay, 
de régimen privado, empiece con un Impuesto a 
la Renta de cero. También respalda nueva Ley 
de Promoción Agraria

Trabajar en la fusión de ministerios (de la Mujer 
y de Desarrollo e Inclusión Social–Midis) puede 
restarle velocidad a la ejecución del gasto 
público, advierte el titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), José Salardi.

En entrevista con Correo, sostiene que confía 
tener el respaldo del Congreso para aprobar 
leyes como el de la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE), de gestión privada, para Chancay, que 
empezaría con cero Impuesto a la Renta (IR), y la 
nueva Ley de Promoción Agraria.

¿Qué hay del shock de desregulación y de lucha 
contra la inseguridad?

En el shock de desregulación se están armando 

las medidas con el sector privado. En dos 
semanas se tendrán las propuestas que 
trabajan los equipos del ministerio y de los 
empresarios. La idea es tener delineado, a fines 
de marzo, todo el paquete de medidas que 
faciliten el clima de negocios, la dinámica de la 
actividad empresarial, industrial, que permita a 
los empresarios seguir avanzando y apostando 
para que las inversiones sigan fluyendo. 
También haremos lo mismo con las pequeñas y 
medianas empresas....

Usted adelantó que contemplan un recorte de 
gastos, ¿implica reducir el número de 
empleados públicos?

Estamos con una proyección interesante de 
crecimiento para este año (4%). La dinámica 
económica no se puede recortar, pero siempre 
digo que hay espacio para generar eficiencia 
dentro del Estado y este es el análisis que 
haremos 
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progresivamente. El shock de desregulación es 
básicamente para reducir la tramitología, los 
procedimientos. Igual, Indecopi tiene 
detectadas varias barreras burocráticas 
porque las normas que las generaban ya están 
derogadas. 

Se están simplificando y limpiando los procesos, 
esta es la línea. En un primer momento se 
trabajará en conjunto (con gremios 
empresariales) para luego presentarlos a los 
demás ministerios. La idea es que los 
ministerios accionen en un plazo determinado 
que vamos a definir, ver qué medidas se pueden 
reducir.

Buscar eficiencias implica fusionar ministerios, 
pero ¿alcanzará el tiempo?

Si, en un momento se mencionó al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (Midis) con el 
Ministerio de la Mujer. Falta año y medio de 
gobierno, creo que igual hay que seguir 
trabajando por el país y viendo qué medidas se 
pueden impulsar, si hay espacio para ver qué 
optimizaciones se van logrando…. Sobre 
fusionar los ministerios de Comercio Exterior y 
Turismo con el de la Producción, hemos 
conversado con los gremios y es muy claro que 
el Mincetur ha tenido una gran institucionalidad 
y buenos resultados para el país, al igual que 
Produce. Del Ministerio de Infraestructura, la 
norma propuesta está en el Congreso, la idea es 
que asuma todas las unidades ejecutoras que 
están en diferentes sectores, hay que ver cómo 
irá la discusión y los tiempos. Pero podemos 
perder cierta velocidad en la ejecución pública, 
que está creciendo muy bien. La fusión podría 
quitarnos un poco la dinámica, hay que evaluar 
el momento.

El Congreso tiene iniciativas de gasto que 
ponen en riesgo el déficit fiscal, y el gasto 
corriente ha inflado el Presupuesto Público 
2025.
Estamos en diálogo con la gente del Congreso 
para explicar este punto. Hay que hacer un 

manejo responsable de las cuentas fiscales. 
Dos años seguidos se ha quebrado la regla 
fiscal. El objetivo este año es volver a cumplirla, 
hay mucho trabajo que hacer, de mucha 
apertura con el Congreso, los gobiernos 
regionales, los gobiernos municipales…. 

Se dice que el Congreso, arrincona al MEF, 
¿busca cambiar esta percepción?

Seguro que el Congreso nos invitará como 
ministerio para explicar cada medida. Lo que 
puede parecer una buena medida de corto 
plazo, quizá a la larga no lo es para el país, hay 
que hacer el análisis técnico, explicar los costos 
y beneficios de las medidas, los aspectos a 
favor y en contra para  dejar sentada la posición  
técnica del MEF. He conversado con diferentes 
congresistas, hay una excelente relación desde 
mi paso por Proinversión.  Encuentro en ellos 
bastante ganas de apoyar, creo que todos 
estamos conscientes de que el país debe 
transitar de la mejor forma hacia lo que será el 
nuevo gobierno….
Esas leyes implican incentivos tributarios para 
la ZEE de Chancay...

Son incentivos, depende de cómo se entiende. 
Por ejemplo, una zona especial que va a nacer 
sobre un terreno en el que no tengo nada, hoy 
no recauda nada. Gano mucho promoviendo un 
desarrollo allí, no tendré Impuesto a la Renta 
(IR), pero lo voy a tener, tendré generación de 
empleos, luego se tendrá recaudación del IGV, 
se tendrá la posibilidad de desarrollar industria, 
se dinamizará la actividad local. Tiene muchos 
efectos colaterales positivos. Se empezará con 
una ley marco, que definirá una zona en 
particular (Chancay) y si el beneficio para el 
Perú es tangible, se pensará en otras ZEE para 
otras regiones del país

Pero, su antecesor, José Arista, era renuente a 
empezar con cero IR... Cada uno tiene una 
mirada particular en la economía, la respeto, 
pero en este caso la mirada de nuestra gestión 
es apoyar esa iniciativa. Fui ministro de la 

Producción, conozco de cerca la actividad 
industrial, la pesquera. He paseado en el país 
mirando un poco los proyectos y la 
potencialidad que hay, hay que ir para adelante.

¿Se está dando un cambio de 180 grados en el 
MEF?

Tiene que ver que vengo del mundo de la 
infraestructura. Siempre me he focalizado en ir 
cerrando brechas en el país, de forma eficiente, 
por esto confío mucho en las Asociaciones 
Público-Privadas (APP) como el mejor 
mecanismo para lograr esto porque hay más de 
100 experiencias validadas en el Perú a lo largo 
de las últimas décadas…. Respeto la posición 
que se tuvo previamente, pero creo que en este 
momento nuestra mirada como equipo está en 
esta línea de acción…, el Estado no tiene todas 
las ideas, nos equivocamos si pensamos así. El 
privado invierte y el Estado debe simplificarle la 
vida para que haga sus negocios.

Estamos en un año prelectoral, pero el 
Congreso es político y querrá tomar iniciativas 
de gasto, ¿Cómo controlar que no se desborde 
en el 2025?

La posición del MEF será técnica. Si bien no 
podemos ofrecer muchos proyectos, hay 
criterios de priorización, que son más urgentes, 
pero también hay mecanismos para abordarlo, 
no todo es inversión pública tradicional. 
Dependiendo de la envergadura, hay proyectos 
que califican para APP, que permiten financiar 
un proyecto en el largo plazo y activar varios 
proyectos en simultáneo. Obras por Impuesto 
(OxI) también es un excelente mecanismo.… 
hay que convencer a los alcaldes, hacerles 
saber que tienen millones de soles para OxI, que 
en sus zonas hay empresas interesadas en 
desarrollar proyectos… El privado invierte a 
cuenta del Impuesto a la Renta que paga al 
Estado, se ejecutan proyectos, es un 
mecanismo que permite garantizar la calidad de 
las obras. Hay tantas obras paralizadas en el 
país, mal hechas, con mala calidad de estudios, 

mientras la brecha (de infraestructura) sigue 
igual. Eso hay que cambiarlo.

El reglamento de la Ley de Reforma del Sistema 
Previsional aún no se publica y se espera que las 
AFP tengan competencia y se ponga candado a 
los retiros. La reforma plantea ciertas 
condiciones para abrir el mercado, nosotros 
estamos trabajando el reglamento, estamos en 
el plazo, la idea es que en junio esté aprobado, se 
trabajará de forma conjunta con las AFP, la ONP, 
también se socializará, se recibirán propuestas 
de las AFP y de todos los involucrados. Creo que 
la ley de reforma es un avance importante y si 
es necesario trabajar con el Congreso para 
mejorarla, se hará, lo importante es tener un 
sistema consolidado. Es importante que las AFP 
vuelvan a ser un gran soporte del ahorro 
interno peruano para financiar grandes 
proyectos en el país, que a su vez rentabilicen 
los fondos de pensiones. Se debe frenar el 
retiro, pueden ser paliativos de corto plazo, pero 
que en el largo plazo no favorece ni al 
pensionista ni a la sociedad peruana.



Titular del MEF se muestra a favor de que una 
Zona Económica Especial (ZEE) para Chancay, 
de régimen privado, empiece con un Impuesto a 
la Renta de cero. También respalda nueva Ley 
de Promoción Agraria

Trabajar en la fusión de ministerios (de la Mujer 
y de Desarrollo e Inclusión Social–Midis) puede 
restarle velocidad a la ejecución del gasto 
público, advierte el titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), José Salardi.

En entrevista con Correo, sostiene que confía 
tener el respaldo del Congreso para aprobar 
leyes como el de la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE), de gestión privada, para Chancay, que 
empezaría con cero Impuesto a la Renta (IR), y la 
nueva Ley de Promoción Agraria.

¿Qué hay del shock de desregulación y de lucha 
contra la inseguridad?

En el shock de desregulación se están armando 

las medidas con el sector privado. En dos 
semanas se tendrán las propuestas que 
trabajan los equipos del ministerio y de los 
empresarios. La idea es tener delineado, a fines 
de marzo, todo el paquete de medidas que 
faciliten el clima de negocios, la dinámica de la 
actividad empresarial, industrial, que permita a 
los empresarios seguir avanzando y apostando 
para que las inversiones sigan fluyendo. 
También haremos lo mismo con las pequeñas y 
medianas empresas....

Usted adelantó que contemplan un recorte de 
gastos, ¿implica reducir el número de 
empleados públicos?

Estamos con una proyección interesante de 
crecimiento para este año (4%). La dinámica 
económica no se puede recortar, pero siempre 
digo que hay espacio para generar eficiencia 
dentro del Estado y este es el análisis que 
haremos 

27

progresivamente. El shock de desregulación es 
básicamente para reducir la tramitología, los 
procedimientos. Igual, Indecopi tiene 
detectadas varias barreras burocráticas 
porque las normas que las generaban ya están 
derogadas. 

Se están simplificando y limpiando los procesos, 
esta es la línea. En un primer momento se 
trabajará en conjunto (con gremios 
empresariales) para luego presentarlos a los 
demás ministerios. La idea es que los 
ministerios accionen en un plazo determinado 
que vamos a definir, ver qué medidas se pueden 
reducir.

Buscar eficiencias implica fusionar ministerios, 
pero ¿alcanzará el tiempo?

Si, en un momento se mencionó al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (Midis) con el 
Ministerio de la Mujer. Falta año y medio de 
gobierno, creo que igual hay que seguir 
trabajando por el país y viendo qué medidas se 
pueden impulsar, si hay espacio para ver qué 
optimizaciones se van logrando…. Sobre 
fusionar los ministerios de Comercio Exterior y 
Turismo con el de la Producción, hemos 
conversado con los gremios y es muy claro que 
el Mincetur ha tenido una gran institucionalidad 
y buenos resultados para el país, al igual que 
Produce. Del Ministerio de Infraestructura, la 
norma propuesta está en el Congreso, la idea es 
que asuma todas las unidades ejecutoras que 
están en diferentes sectores, hay que ver cómo 
irá la discusión y los tiempos. Pero podemos 
perder cierta velocidad en la ejecución pública, 
que está creciendo muy bien. La fusión podría 
quitarnos un poco la dinámica, hay que evaluar 
el momento.

El Congreso tiene iniciativas de gasto que 
ponen en riesgo el déficit fiscal, y el gasto 
corriente ha inflado el Presupuesto Público 
2025.
Estamos en diálogo con la gente del Congreso 
para explicar este punto. Hay que hacer un 

manejo responsable de las cuentas fiscales. 
Dos años seguidos se ha quebrado la regla 
fiscal. El objetivo este año es volver a cumplirla, 
hay mucho trabajo que hacer, de mucha 
apertura con el Congreso, los gobiernos 
regionales, los gobiernos municipales…. 

Se dice que el Congreso, arrincona al MEF, 
¿busca cambiar esta percepción?

Seguro que el Congreso nos invitará como 
ministerio para explicar cada medida. Lo que 
puede parecer una buena medida de corto 
plazo, quizá a la larga no lo es para el país, hay 
que hacer el análisis técnico, explicar los costos 
y beneficios de las medidas, los aspectos a 
favor y en contra para  dejar sentada la posición  
técnica del MEF. He conversado con diferentes 
congresistas, hay una excelente relación desde 
mi paso por Proinversión.  Encuentro en ellos 
bastante ganas de apoyar, creo que todos 
estamos conscientes de que el país debe 
transitar de la mejor forma hacia lo que será el 
nuevo gobierno….
Esas leyes implican incentivos tributarios para 
la ZEE de Chancay...

Son incentivos, depende de cómo se entiende. 
Por ejemplo, una zona especial que va a nacer 
sobre un terreno en el que no tengo nada, hoy 
no recauda nada. Gano mucho promoviendo un 
desarrollo allí, no tendré Impuesto a la Renta 
(IR), pero lo voy a tener, tendré generación de 
empleos, luego se tendrá recaudación del IGV, 
se tendrá la posibilidad de desarrollar industria, 
se dinamizará la actividad local. Tiene muchos 
efectos colaterales positivos. Se empezará con 
una ley marco, que definirá una zona en 
particular (Chancay) y si el beneficio para el 
Perú es tangible, se pensará en otras ZEE para 
otras regiones del país

Pero, su antecesor, José Arista, era renuente a 
empezar con cero IR... Cada uno tiene una 
mirada particular en la economía, la respeto, 
pero en este caso la mirada de nuestra gestión 
es apoyar esa iniciativa. Fui ministro de la 

Producción, conozco de cerca la actividad 
industrial, la pesquera. He paseado en el país 
mirando un poco los proyectos y la 
potencialidad que hay, hay que ir para adelante.

¿Se está dando un cambio de 180 grados en el 
MEF?

Tiene que ver que vengo del mundo de la 
infraestructura. Siempre me he focalizado en ir 
cerrando brechas en el país, de forma eficiente, 
por esto confío mucho en las Asociaciones 
Público-Privadas (APP) como el mejor 
mecanismo para lograr esto porque hay más de 
100 experiencias validadas en el Perú a lo largo 
de las últimas décadas…. Respeto la posición 
que se tuvo previamente, pero creo que en este 
momento nuestra mirada como equipo está en 
esta línea de acción…, el Estado no tiene todas 
las ideas, nos equivocamos si pensamos así. El 
privado invierte y el Estado debe simplificarle la 
vida para que haga sus negocios.

Estamos en un año prelectoral, pero el 
Congreso es político y querrá tomar iniciativas 
de gasto, ¿Cómo controlar que no se desborde 
en el 2025?

La posición del MEF será técnica. Si bien no 
podemos ofrecer muchos proyectos, hay 
criterios de priorización, que son más urgentes, 
pero también hay mecanismos para abordarlo, 
no todo es inversión pública tradicional. 
Dependiendo de la envergadura, hay proyectos 
que califican para APP, que permiten financiar 
un proyecto en el largo plazo y activar varios 
proyectos en simultáneo. Obras por Impuesto 
(OxI) también es un excelente mecanismo.… 
hay que convencer a los alcaldes, hacerles 
saber que tienen millones de soles para OxI, que 
en sus zonas hay empresas interesadas en 
desarrollar proyectos… El privado invierte a 
cuenta del Impuesto a la Renta que paga al 
Estado, se ejecutan proyectos, es un 
mecanismo que permite garantizar la calidad de 
las obras. Hay tantas obras paralizadas en el 
país, mal hechas, con mala calidad de estudios, 

mientras la brecha (de infraestructura) sigue 
igual. Eso hay que cambiarlo.

El reglamento de la Ley de Reforma del Sistema 
Previsional aún no se publica y se espera que las 
AFP tengan competencia y se ponga candado a 
los retiros. La reforma plantea ciertas 
condiciones para abrir el mercado, nosotros 
estamos trabajando el reglamento, estamos en 
el plazo, la idea es que en junio esté aprobado, se 
trabajará de forma conjunta con las AFP, la ONP, 
también se socializará, se recibirán propuestas 
de las AFP y de todos los involucrados. Creo que 
la ley de reforma es un avance importante y si 
es necesario trabajar con el Congreso para 
mejorarla, se hará, lo importante es tener un 
sistema consolidado. Es importante que las AFP 
vuelvan a ser un gran soporte del ahorro 
interno peruano para financiar grandes 
proyectos en el país, que a su vez rentabilicen 
los fondos de pensiones. Se debe frenar el 
retiro, pueden ser paliativos de corto plazo, pero 
que en el largo plazo no favorece ni al 
pensionista ni a la sociedad peruana.
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupues-
to Institucional Modificado - PIM, un total de S/. 256,164,311,210 soles en el mes de enero a S/ 
257,840,479,015. en el mes de febrero, se identifica que el PIM de los niveles de gobierno ha crecido, 
a un 0.65% a nivel de gobierno.
Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de Gobierno 
Nacional, Regional y Local, se identifica que el PIM. de los tres niveles de gobierno ha habido varia-
ciones del mes de enero, en el Gobierno Nacional la función estrictamente decreciente con 
S/.162,323,837,954 soles en el mes de enero, a S/. S/ 160,460,652,267 en el mes de febrero, 
representando en -1.15% en el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se ha incrementado 
con S/.54,745,599,206 soles en el mes de enero, a S/.  55,941,340,841 en el mes de febrero; repre-
sentando el 2.18% y en los Gobiernos Locales de igual manera con un S/.39,094,874,050 soles en el 
mes de enero; a S/. 41,438,485,907 en el mes de febrero, representando un 5.99%respectivamen-
te. 

1. Ejecución de gastos niveles de gobierno

1.1. Presupuesto ejecutado por Niveles de Gobierno – febrero 2025

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los 
tres niveles de gobierno, el cual su crecimiento es de 6.6% en el mes de enero a 15.4% en el mes de 
febrero, la diferencia de 8.8% lo cual representa en conjunto un crecimiento respecto al mes de 
febrero, que nos encontramos al comienzo del Primer Trimestre del año fiscal 2025 se espera que 
no haya retraso al término del año.

TABLA N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

GRÁFICO N°1
Avance de ejecución presupuestal porcentual - nivel de gobierno
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

En la siguiente tabla N°2 podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, 
que en su conjunto alcanza 16.7% sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente, se 
evidencia que se encuentra consecutivamente por segundo mes en Primer lugar el Sector de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, que tiene 41.5%, de avance en su ejecución presupuestal, se 
encuentra excelente correspondiente al Primer Trimestre, de avance en ejecución presupuestal del 
mes de febrero de 2025.

Además en el gráfico N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal en cada uno 
de los tres niveles de gobierno, así el Gobierno Nacional tiene un avance de ejecución presupuestal 
de 16.7% en el mes de febrero, creciendo óptimamente, comparando con el mes de enero de 6.6% 
con una diferencia de 10.1% el Primer Trimestre 2025, en los Gobiernos Regionales tiene un porcen-
tual de 7.8% en el mes de enero, comparando con el mes de febrero de 14.9% con una diferencia de 
7.1% creciendo este nuevo año 2025 en los Gobiernos Locales en este mes de enero con un 4.6% 
comparando con el mes de febrero con un 11.0% con una diferencia de 6.4% en este año 2025.

1.2. Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por Sectores - febrero 2025

TABLA N°2

En la tabla N°2 se aprecia que, de los 25 sectores, todos se encuentran por debajo del sector de Con-
traloría General con 15.8% hasta el sector de la oficina nacional de procesos electorales con 7.3%, de 
la ejecución presupuestal al segundo mes de febrero del Primer Trimestre del año 2025.
Solo se recomienda el seguimiento a los sectores, que están por debajo del promedio para analizar 
y superar las dificultades de cara al Primer Trimestre del año 2025. 
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1.3. Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - febrero 2025
En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a Nivel Regional, 
que en su conjunto alcanza el 14.9% en el mes de febrero, comparando con el mes de enero con 7.8% 
tiene una diferencia de 7.1% que indica que hay crecimiento en este Primer Trimestre del año 2025.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Amazo-
nas está por segundo mes en el primer lugar, en la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 
22.4% en el mes de febrero del 2025, comparando del mes de enero con un 15.3% que tiene una 
diferencia de crecimiento de 7.1% del año 2025, nos encontramos en el segundo mes de febrero, 
con un crecimiento excelente.

A comparación de los sectores de La Libertad con 12.3% y el departamento de Pasco con 11.8% se 
encuentran penúltimos y últimos, en el mes de febrero, de avance de ejecución presupuestal.

TABLA N°3

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.
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1.4. Presupuesto Ejecutado Nivel Local - febrero 2025
En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su 
conjunto llega a 11.9% en puntos porcentuales al mes de febrero, comparando con el mes de enero 
con 4.6% tiene un crecimiento de 7.3% en el mes de febrero del 2025.

Lima, están en el primer lugar y la Provincia Constitucional del Callao en el segundo lugar en la ejecu-
ción presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 20.1% y 17.7% esto significa que hay un aumen-
to de 11.0% y 11.4% en este mes de febrero del año 2025. en el mes de enero, tenía 9.1% y 6.3%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se 
evidencia, que la región de Loreto hasta Apurímac, los sectores no llegan a superar el 16.6% de 
porcentaje de ejecución, ya que se encuentra por debajo de 14.8% a 6.5%. 
. 

TABLA N°4

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inver-
sión Pública (PIP); del Primer Trimestre del 2025, se evidencia un inicio de crecimiento en la ejecu-
ción en conjunto de los tres niveles de gobierno que asciende a 11.5% de avance porcentual en total.

Asimismo, conforme se analiza la información de la Tabla N°5, por nivel de gobierno, se identifica que 
el porcentaje de avance de la ejecución presupuestal, en solo proyectos habido un crecimiento en 
su Segundo mes, del Primer Trimestre en los tres niveles de gobierno, respecto al mes de febrero. 

Así en el nivel de Gobierno Nacional el avance de ejecución porcentual PIP se ha incrementado un 
13.5% en el mes de febrero, hay un crecimiento de 6.7% comparando con el mes de enero con un 
6.8%. de la misma forma en el nivel de Gobierno Regional con un 10.0% del mes de febrero hay un 
crecimiento de 5.9% comparando con el mes de enero con un 4.1% por último el nivel de Gobiernos 
Local con un 10.1% del mes de febrero que hay un crecimiento de 5.7% comparando con el mes de 
enero con un 4.4% avance de ejecución porcentual PIP en el segundo mes de febrero del Primer 
Trimestre 2025. 

TABLA N°5

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

2. Ejecución de proyectos de inversión pública

2.1. Ejecución Proyectos de Inversión por Niveles de Gobierno -
febrero 2025 
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

GRÁFICO N°2
Porcentaje de avance de inversión PIP

Diciembre 2024 - Febrero 2025

En el grafico N°3 Se observa los incrementos porcentuales del avance de inversión PIP de los tres 
niveles de gobierno, contrastando con los resultados del mes de febrero del año 2025; cabe recal-
car que hubo un crecimiento en este mes de febrero 2025; en los tres niveles de gobierno de ejecu-
ción PIP, a nivel de los gobiernos nacionales, regionales y locales, el crecimiento es de un 13.5% 
10.0% y 10.1%, el avance de ejecución porcentual PIP.

En general los resultados evidencian que el porcentaje de avance de ejecución PIP en los tres nive-
les está un poco lento, en su segundo mes del Primer Trimestre del 2025, indicadores que evidencia 
en el gasto público para la ejecución de PIP.

En la tabla N°06; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversiones por parte 
de los sectores del Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 
13.6% seis puntos ocho porcentuales adicionales, con respecto al mes de enero que ascendió a 
6.8%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de febrero, lo lidera el sector 
de Relaciones Exteriores con un 54.5% de avance de ejecución presupuestal PIP, ubicándose en el 
puesto primero de los sectores en el mes de febrero, muchas felicitaciones a este sector por su 
buena ejecución presupuestal y que llego a su meta a este Primer I Trimestre del 2025.

En segundo lugar, tenemos al sector de Presidencia de Consejo de Ministros con un 42.3% de 
avance de ejecución presupuestal PIP, es un crecimiento de este mes de febrero del Primer Trimes-
tre del 2025. Al tercer lugar el sector desarrollo e inclusión social con un 28.2% el cuarto lugar el 
sector de educación 17.7% el quinto lugar el sector de salud con 16.7% el sexto lugar el sector de 
vivienda con 16.2% y por último el séptimo lugar el sector de energía y minas con 15.6%.

2.2. Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Nacional por 
sectores – febrero 2025  
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TABLA N°6

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje 
de ejecución PIP, esta el sector Defensoría del Pueblo con 0.0% el sector Junta Nacional de Justicia 
con 0.0% el sector Jurado Nacional de Elecciones con 0.0% y sector de la Oficina Nacional de Proce-
sos Electorales con 0.0% respectivamente al mes de febrero del 2025.

En general, el avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de febrero del 2025; cabe mencionar 
que el resto del grupo de sectores, están retrasado para este mes, ya que estamos en el Segundo 
mes del I Trimestre del año 2025.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia 
del gasto público en sectores, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 
16.66%, a más teniendo en cuenta que nos encontramos al segundo mes de febrero del I Trimestre 
del año fiscal 2025.
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En la tabla No 7, podemos observar que la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel de Gobierno 
Regional, llego a 10.0%, destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Amazonas con un 33.2%, su 
avance de ejecución presupuestal, seguido por el Gobierno Regional de Junín con un 22.2%, seguido 
por el Gobierno Regional de Loreto con un 17.6%, seguido por el Gobierno Regional de Huancavelica 
con un 17.0%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Huánuco con un 1.9% y la región de Exterior con un 
0.0% de avance de ejecución presupuestal PIP.

Al segundo mes de febrero del I Trimestre del 2025 se evidencia dificultades para la ejecución 
presupuestal en los PIPs a nivel regional, debido a que se espera que el nivel alcanzado sea del 
16.66% máximo en las 26 regiones del país, que proyecta la página de Transparencia Económica del 
Perú.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Regional -
febrero 2025

TABLA N° 7
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Local - febrero 2025
En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión 
pública a nivel de Gobiernos Locales en su conjunto llego a 10.1% de avance porcentual, comparando 
con el mes de enero con un 4.4% tenemos una diferencia de crecimiento de 5.7% en este mes de 
febrero, del I Trimestre del mes de febrero del 2025.

Se observa además que el Departamento de Lima se encuentra en el primer lugar en la ejecución del 
gasto de proyectos PIP con un 31.2% seguido La Provincia Constitucional del Callao con un 17.3% 
con respecto al mes de febrero del 2025, avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el depar-
tamento de Junín con 3.7%, Madre de Dios con 3.6%, Ucayali con 3.4% y Pasco con un 1.9%.

TABLA N° 8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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3. Artículos económico - Financieros

3.1. Programa monetario de febrero 2025, BCRP mantiene la tasa de 
interés de referencia en 4,75%. 

Con un patrimonio calculado en US$6,750 millones, según un reporte de Ernesto Linares, la familia 
Brescia es la más rica del país, una fortuna formada desde hace más de 100 años. 
Las 17 familias más ricas de Perú vieron crecer su fortuna un 16%: estas son

Fuente: BCRP
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La pesca, la construcción 
y la manufactura lidera-
rán el crecimiento de la 
economía peruana, con 
tasas de hasta 5,1 %, 
según proyecciones del 
Instituto de Economía y 
Desarrollo Empresarial.

Dos importantes institu-
ciones internacionales 
han trazado un panora-
ma moderadamente 
positivo para la economía 
peruana en 2025. De acuerdo con el Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial (IEDEP) de la 
Cámara de Comercio de Lima (CCL) y el Banco Mundial, se proyecta un crecimiento económico que, 
si bien se encuentra por debajo de lo ideal, mantiene un avance sostenido. Este desarrollo se atribu-
ye a la recuperación de sectores clave como minería, pesca y manufactura, así como al repunte del 
consumo privado y la inversión.
El IEDEP ha estimado que el Producto Bruto Interno (PBI) del Perú alcanzará un crecimiento del 2,8 
% al cierre de 2025, un descenso en comparación con las expectativas del 2024. Según la CCL, este 
resultado será impulsado por sectores como pesca (5,1 %), construcción (3,7 %), electricidad, gas y 
agua (3,3 %) y manufactura (3,2 %). El comercio y el agropecuario también registrarían avances del 
3,1 %.
En una línea similar, el Banco Mundial proyectó un crecimiento del 2,5 % para el Perú en 2025, desta-
cando que la inversión en minería e infraestructura será un motor clave para la economía. Según 
este organismo, el crecimiento del consumo, que había sido potenciado por medidas extraordina-
rias como retiros de fondos de pensiones, podría moderarse en comparación con años anteriores, 

Fuente: INFOBAE

Fuente: INFOBAE

3.2 Economía peruana crecería 2.8% en 2025, según la Cámara de 
Comercio de Lima: ¿Qué sectores serían beneficiados?
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Consumo e Inversión

El Spaceport también 
representa un avance 
significativo en la 
tecnología de trans-
porte. Según explicó 
Martinelli a Gestión, 
“Los vuelos suborbi-
tales podrían conver-
tirse en una alternati-
va a los Desde la pers-
pectiva del gasto, el 
IEDEP proyecta un 
crecimiento del 2,9 % 
en el consumo priva-
do, que representa apro-
ximadamente el 65 % del PBI. Este incremento se sustentará en la recuperación del empleo formal, 
que alcanzaría los 4,5 millones de trabajadores, y en un aumento de los ingresos familiares. Factores 
extraordinarios, como la posible disponibilidad de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), 
también jugarán un rol clave.

Por otro lado, el consumo público tendría un incremento más moderado, de solo el 2,1 %. En cuanto 
a la inversión privada, el segundo componente más importante de la demanda interna, se espera 
que crezca un 2,5 %, mostrando una recuperación respecto al 2024.

En términos de inversión pública, el panorama es menos alentador. Según el IEDEP, su crecimiento 
se desacelerará significativamente, pasando del 12,5 % en 2024 al 2,9 % en 2025. Este descenso 
refleja un cambio respecto al récord de ejecución del año anterior, cuando se invirtieron más de S/ 
57 700 millones en proyectos clave.

Déficit fiscal y economías regionales

El déficit fiscal, que se espera cierre en un -2,5 % del PBI, reflejará una mejora respecto al -2,9 % 
proyectado para el 2024. Esta reducción estará influida por un menor ritmo de gasto en inversión 
pública, ya que el crecimiento del presupuesto público será moderado (4,6 %) en comparación con 
las tasas registradas en años recientes: 7,6 % en 2022, 9 % en 2023 y 12,1 % en 2024.

En el contexto regional, el Perú se situará en 
un rango medio de crecimiento, de acuerdo 
con el Banco Mundial. Países como Argenti-
na (5 %) y Paraguay (3,6 %) liderarán el creci-
miento en Sudamérica, mientras que econo-
mías como Colombia y Ecuador alcanzarán 
un 3 %. Por su parte, Brasil y Chile registrarán 
avances más modestos, del 2,2 %.

Fuente: INFOBAE

Fuente: INFOBAE
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3. 3. Megapuerto de Chancay movilizó más de 292 millones de dólares 
desde su inauguración

La nueva Intendencia de Aduanas de 
Chancay entró en funcionamiento el 
31 de octubre del 2024 y brinda aten-
ción las 24 horas del día, los 7 días de 
la semana, para todos los procesos 
aduaneros.
A tres meses de su inauguración, el 
Terminal Portuario Multipropósito de 
Chancay ha movilizado más de 292 
millones de dólares en ingreso y 
salida de mercancías. La Superinten-
dencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (Sunat) destacó que, desde noviembre del año pasado se continúan agili-
zando los procesos de despachos y autorizaciones.

Chancay podría convertirse en el hub regional de comercio internacional: ¿Qué es lo que falta?

Desde noviembre del año anterior a la fecha los usuarios de comercio exterior han tramitado 1,901 
declaraciones de importación para el consumo, con un valor superior a los US$ 140 millones, corres-
pondiente a maquinarias como excavadoras y cargadoras frontales, maíz amarillo, paneles solares, 
vehículos automóviles, fosfato, entre otros.
Cabe resaltar que, del total de las declaraciones numeradas aproximadamente el 52 % tuvieron un 
despacho directo desde el puerto debido a que consignaron como punto de llegada el terminal 
portuario Chancay.

Arándanos y aceite crudo de palma entre las principales mercancías de exportación
La Sunat también informó que se registraron 1,240 declaraciones de exportación por un valor 
superior a los US$ 139 millones de productos como aceite crudo de palma, explosivos, y productos 

Fuente: Andina

Fuente: Andina
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3. 4. ¿Uvas del tamaño de limones? El fruto se hizo viral y  ahora vende 
800 kilos a la semana en Lima

Son los snacks de moda. Las 
uvas gigantes de la marca 
Muscatel la rompieron en 
redes sociales y se volvieron 
virales por el gran tamaño de 
cada una, similar al de un limón, 
y por su exquisito y refres-
cante sabor. Conoce la histo-
ria detrás de su repentino 
éxito.
Como en un día cualquiera, el 3 
de enero de este año Fátima 
Balmelli (27) subió un video a 
TikTok. Era parte de su rutina. Como maratonista, suele compartir a diario contenido de su vida de 
deportista; además, como tiktoker, sabe que mientras más contenido suba, tendrá un mejor impac-
to y alcance. La diferencia fue que en este video clave Fátima mostraba las uvas que estaba 
comiendo. Eran gigantes y se podían comparar con el tamaño de un limón. 
Pasaron las horas, Fátima continuó con su quehaceres, y de pronto las notificaciones no dejaron de 
llegar a su celular. El video de las uvas de mesa de gran tamaño que produce su familia en el fundo 
familiar de Ica, las mismas que suele comer en casa, se habían hecho virales. Y la viralización duró por 
varios días. 
Fátima Balmelli tiene 27 años y desde año se dedica a la venta en Lima de estas 
uvas gigantes de exportanción que produce su familia desde años atrás. Sigue a 
Fátima en sus cuenta de tiktok e instagram @fatimabalmelli para conocer más 
sobre las uvas que produce y su vida como maratonista.
“Era una cosa caótica. Comencé a recibir mensajes en mi Instagram personal y 
TikTok de gente que me pedía que les vendiera las uvas. Jamás había vendido 
fruta en mi vida, mi trabajo es otro”, recuerda Fátima sobre esos primeros días 
en que la variedad Premium & Exotic (como ellos la llaman) se hizo famosa. En 
realidad, quienes se dedican a la producción y exportación de uvas de mesa 
son su padre, que tiene el fundo desde hace 20 años, y su tío y hermano. 
"Diario El Comercio. Todos los derechos reservados."

Es un negocio familiar en el que Fátima se involucró recientemente ante la 
oportunidad que las redes le presentaron. Para ello, escogió la marca Musca-
tel. “No soy emprendedora, soy cautelosa, no me gusta tanto riesgo; pero mi 
papá sí es emprendedor y fue él quien me animó a perder el miedo. Le dije 
que sí me ‘lanzaría a la piscina’ porque también me siento orgullosa del 
producto”. Así, Fátima se volvió emprendedora sin proponérselo y empezó a 
entregar uvas de exportación. Comenzó a repartirlas por delivery a través de 
aplicativos, pero la demanda era tan grande que se le salió de las manos. 

Fuente: El Comercio

Fuente: El Comercio
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El camino recorrido

Al comienzo ofrecía los racimos enteros de un 
kilo (si tenemos que compararlos, pueden ser 
del tamaño de una cabeza); sin embargo son 
muy difíciles de transportar. Por ello optó por 
una presentación playera con las uvas cortadas 
manualmente del racimo una por una. La gente 
las congela o les pone unos hielos y listo el 
snack frente al mar. “Hay algunas que tienen 
más durabilidad, hay más crujientes. Esta varie-
dad se reconoce por el sabor, es lo que valoran 
nuestros clientes. Otro de sus atributos es que 
es jugosa y ofrece una explosión de sabor 
cuando la pruebas”, afirma la emprendedora. 

La temporada de uvas gigantes de mesa en el 
fundo de Fátima está por terminar. En estos 
días, los calibres (tamaño) de las uvas son más 
pequeños. Es lo normal nos comenta, igual se 
siguen exportando porque cumplen con los 
estándares. Probablemente, continúen un par 
de semanas más nos advierte Fátima, quien ha 
tenido que aprender —en tiempo récord— 
sobre agricultura, cosecha, producción y 
comercialización de la fruta para informar a sus 
clientes adecuadamente. Además, las lluvias 
están afectando las cosechas: “Siempre hay complicaciones. Anoche un huaico pasó al costado del 
fundo, en plena producción. Esas cosas van a pasar, es un mercado con mucho riesgo, pero bueno, 
tenemos que ver la manera de cómo sacarlo adelante”. 

Así como las redes sociales le dieron un gran alcance y 
exposición, la marca también recibió mensajes negati-
vos. Decían que eran uvas transgénicas, con pestici-
das, que no son del tamaño del video viral, o que son 
merma, mensajes que Fátima ha ido desmintiendo y 
respondiendo con información: “Algo que tienen que 
entender las personas es que las uvas no llegan con un 
molde. Cada racimo es distinto”, comenta Fátima, 
quien piensa que todavía hay mucho desconocimiento 
sobre las uvas: “Las personas solo conocen la uva sin y 
con pepa; hay muchas más variedades y cada una 
tiene su manera de cuidarse”. 

Al comprobar que existe un público que regresa por su producto de exportación y busca la calidad, 
Fátima ya le está poniendo el ojo a un nuevo mercado como son los arándanos. Veamos qué 
sorpresas —y tamaños— nos entrega en un futuro próximo. 

Fuente: El Comercio

Fuente: El Comercio
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1. Normas legales con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales

1.1. Decretos legislativos, decretos supremos, decretos de urgencia
y resoluciones ministeriales del 01 al 31 de febrero del 2025
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1.2. Normas legales emitidas por los Gobiernos Regionales y Locales

1.2.1. Gobiernos regionales: Publicación de ordenanzas regionales,
acuerdos de consejos regionales y resoluciones de los gobiernos regionales
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1.2.2. Gobiernos locales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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1. 2

2. Artículos de interés

Alerta roja en 17 regiones del Perú por huaicos
o activación de quebradas

Varias regiones del Perú están sufriendo los 
estragos de las intensas lluvias propias del 
verano. En distintas zonas del país, se han regis-
trado inundaciones, deslizamientos de tierra y 
daños materiales significativos.

Estos desastres causaron la muerte de 47 
personas. Además, 8.598 han quedado damni-
ficadas, 48.627 afectadas, 635 viviendas 
destruidas y otras 3.654 inhabitables, según el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci).

En tanto, el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú (Senamhi) informó que las 
lluvias continuarán, con episodios intensos, en la 
costa, sierra y selva, por lo que las autoridades 
locales vienen coordinando esfuerzos para 
mitigar los daños.
 
Diecisiete regiones en alerta roja
Producto de las precipitaciones, el Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) 

anunció a la ciudadanía que diecisiete regiones 
del Perú se encuentran en alerta de nivel rojo 
ante la posible activación de quebradas o huai-
cos.

De acuerdo al boletín informativo de aviso de 
corto plazo N°053-2025-INDECI/COEN, que 
estará en vigencia hasta este lunes 24 de 
febrero, los departamentos afectados son: 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Aya-
cucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica,     Ica, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moque-
gua, Piura, San Martín, Tumbes.

“Estos avisos indican la posibilidad de activa-
ción de quebradas asociada a las lluvias 
pronosticadas para las siguientes 24 horas 
(aviso de corto plazo), considerando la lluvia de 
los 7 días antecedentes y la susceptibilidad a 
movimientos de masa”, se lee en el aviso del 
COEN.

Fuente: INFOBAE



“La activación de quebradas (o huaicos) se 
refiere a los flujos de agua y movimientos en 
masa rápidos en quebradas o cuencas peque-
ñas resultantes de la acción de las lluvias prece-
dentes y actuales y las condiciones geológicas. 
Incluye flujos de lodo, crecida de detritos, y flujo 
de detritos”, continúa el boletín.

Las provincias expuestas son:

• Amazonas: Bagua, Bongará, Chachapoyas, 
Condorcanqui, Luya, Rodríguez De Mendoza, 
Utcubamba.

• Áncash: Aija, Asunción, Bolognesi, Carhuaz, 
Casma, Corongo, Huaraz, Huari, Huarmey, 
Huaylas, Ocros, Pallasca, Pomabamba, Recuay, 
Santa, Sihuas, Yungay.

• Apurímac: Abancay, Andahuaylas, Ayma-
raes, Cotabambas, Grau.

• Arequipa: Arequipa, Caravelí, Castilla, Cay-
lloma, Condesuyos, La Unión.

• Ayacucho: Huanca Sancos, Lucanas, Parina-
cochas, Paucar Del Sara Sara, Sucre, Víctor 
Fajardo.

• Cajamarca: Cajabamba, Cajamarca, Celen-
dín, Chota, Contumazá, Cutervo, Hualgayoc, 
Jaén, San Ignacio, San Marcos, San Miguel, San 
Pablo, Santa Cruz.

• Cusco: Anta, Calca, Chumbivilcas, La Con-
vención, Paruro, Urubamba.

• Huancavelica: Castrovirreyna, Huaytará.

• Ica: Chincha, Ica, Nasca, Palpa, Pisco.

• La Libertad: Ascope, Bolívar, Chepén, Gran 
Chimú, Julcán, Otuzco, Pacasmayo, Sánchez 
Carrión, Santiago De Chuco, Trujillo, Virú.

• Lambayeque: Chiclayo, Ferreñafe.

• Lima: Cañete, Cajatambo, Canta, Huaral, 
Huaura, Huarochirí, Huaura, Lima, Oyon, 
Yauyos.

• Loreto: Datem Del Marañón, Requena.

• Moquegua: General Sánchez Cerro.

• Piura: Ayabaca, Huancabamba, Morropón, 
Talara.

• San Martín: El Dorado, Huallaga, Lamas, 
Mariscal Cáceres, Moyobamba, Picota, Rioja, 
San Martin.

• Tumbes: Contralmirante Villar, Tumbes, 
Zarumilla.
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Lima soportó horas de lluvia

El domingo 23 de febrero, todos los distritos de 
Lima Metropolitana soportaron lluvias por 
varias horas. Se estima que las primeras gotas 
comenzaron a caer al promediar las 5 de la 
mañana y duraron hasta casi las 11 a.m.

Según el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú, este fenómeno meteoroló-
gico está relacionado con la presencia de preci-
pitaciones en la zona andina. Los especialistas 
indicaron que la combinación de cielo cubierto y 
vientos provenientes del noreste y este facilita 
la ocurrencia de lluvias en la costa, incluyendo 
Lima.

“Se registran precipitaciones y cielo cubierto en 
la zona andina, y debido a los vientos del nores-

te/este existe la probabilidad de registrarse 
lluvias en la zona costera, incluida la capital”, 
detalló el organismo adscrito al Ministerio del 
Ambiente (Minam).

Se prevé que las precipitaciones en la costa 
peruana continuarán hasta el martes 25 de 
febrero, lo que afectará a regiones desde 
Tumbes hasta Arequipa.



1. 2

3. Anexos

Aniversario de municipalidades
MARZO 2025
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Jr. Huallaga N° 358 (Oficina 243)

01 311-7777 (Anexo 6251)

oficinadeenlacecongreso@gmail.com

congreso.gob.pe/otamdegrl

Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

@oficina_enlaceconlosgobiernos

+51 908 945 517

@OEGRL_congreso

@OEGRL_congreso


